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ACTA: REUNIÓN GERENCIA – OOSS DE LA JUNTA DE PERSONAL


FECHA:  02-12-2009                                                               ACTA Nº 03/2009

Hora: 11:00 horas  14:30 horas
ASISTENTES:

Antonio Roibás Valdés. Gerente.

Begoña de Póo Meré. Directora Médica

Cristina Montes Norniella. Directora de Gestión

Manuel Vallejo Benítez. Subdirector de Gestión
Guadalupe García Zapico. Directora Enfermería.

Cruz García Rodríguez. Jefe Servicio Personal.

Julián Hoyos Sierra. SICEPA.

Elisa Mella Zapico. CEMSATSE.

César Menéndez Díaz. CEMSATSE

Javier Ramos-Sabugo González. CEMSATSE.

Luis José Vigil-Escalera Quintanal. CEMSATSE.

Arturo Méndez González. CCOO.

Juan Carlos Suárez Hevia. U.G.T.

Ana Mercedes Terán Llerandi. USAE.

Mª Josefa Fernández Váquez. Asesora USAE.
ORDEN DEL DÍA: VER
1. Lectura y aprobación del Acta anterior
2. Ruegos y Preguntas

El Gerente procede a la presentación oficial del Subdirector de Gestión a los representantes de las Organizaciones Sindicales, continuando con el Orden del día.

1. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior.
.
2. Vacantes 
Dª. Ana M. Terán comenta que el problema que se plantea es el hecho de que se está utilizando al personal que está cubriendo plazas vacantes para dar los descansos de otro personal, por lo que no pueden disfrutar sus vacaciones, mientras que personal con nombramiento eventual está en cartelera fija. D. César Menéndez es de la misma opinión.
La Directora de Gestión explica que parte de las vacantes concedidas en 2009 son para poder cubrir la jornada y tendrán que coordinarse para disfrutar los descansos. El Gerente comenta que se revisarán estos casos. 

Dª. Elisa Mella indica que existe personal que no puede disfrutar los días de libre disposición. Dª. Mª Josefa Fernández aclara que en otros Centro se programa también la sustitución del personal contratado por jornada.

3. Barandilla de los baños
Dª. Ana Mª Terán pregunta sobre la propuesta, formulada hace tiempo, de poner una barandilla en el baño que facilitaría el trabajo del personal. La Directora de Gestión informa que en las dos plantas que se cerraron este año se pusieron barandillas en la pared porque si se ponían en el suelo se impedía el acceso del enfermo. El Gerente explica que el planteamiento existente es ir poniendo las barandillas según se van cerrando las plantas, y que se van a revisar las que ya están colocadas.
4. Taquillas y vestuarios

Dª. Ana M. Terán comenta el problema que tiene el personal que se debe vestir en el almacén y en los baños de las plantas.

La Directora de Gestión informa de que se van a recibir 60 taquillas nuevas para los vestuarios, se van a retirar armarios y que, hasta que se haga la obra de los nuevos vestuarios, se pondrán taquillas en las plantas. Próximamente se pondrá un listado en el vestuario con el personal y el número de taquilla y se dará un plaza de unos días para que el personal vacíe las taquillas que no están asignadas

5. Reubicación de Auxiliares Administrativos y Personal Sanitario

D. Julian Hoyos quiere saber cuando terminará la reubicación de los Auxiliares Administrativos. La Directora de Gestión informa que en las próximas semanas se reubicará el resto excepto suministros que tiene 6 meses de plazo, según la convocatoria. D. Arturo Méndez quiere hacer constar que no se reunió el órgano competente con las OO.SS. El Gerente indica que no se consideró preciso realizar este paso.

Dª. Ana M. Terán advierte que existen errores en la propuesta de plazas de Auxiliar de Enfermería; puesto que en la Unidad Polivalente se convocan 4 plazas y solo hay 3. La Directora de Enfermería indica que este tema se puede tratar en la reunión de la próxima semana. 
D. César Menéndez pregunta sobre la validez del documento entregado en la anterior reubicación al personal que se encontraba en reingreso provisional. La Directora de Gestión informa que la anterior reubicación fue para todo el personal tanto fijo como temporal.
D. Juan Carlos Suárez comenta que la anterior convocatoria era para personal fijo con adjudicación definitiva mientras que para el personal temporal la adjudicación era provisional, por lo que el documento de adjudicación no es correcto. Entiende que se deben convocar todas las plazas excepto las que en la anterior reubicación fueron adjudicados a personal fijo con destino definitivo.
D. Arturo Méndez mantiene la misma postura; es decir, que si un trabajador no tiene destino definitivo no tiene puesto de trabajo definitivo y que la empresa se debe posicionar.

Dª. Mª José Fernández entiende que la convocatoria fue muy clara y que quien debe explicar el documento que genera el problema es la Administración.

El Gerente explica, en relación con la propuesta de CC.OO., que el posicionamiento de la empresa es que solo tienen plaza adjudicada el personal fijo con destino definitivo.

D. Arturo Méndez propone que se publique una relación nominal de las plazas adjudicadas definitivamente en la convocatoria de 2007.

Dª. Ana M. Terán manifiesta que en el Hospital se produce un agravio comparativo puesto que existen trabajadores en situación de reingreso provisional con plaza adjudicada definitivamente.

D, Arturo Méndez comenta que si existen reclamaciones defenderá la propuesta manifestada anteriormente.

6. Consultas Externas
D. César Menéndez expone que en la consulta externa de cirugía de mama de alta resolución está una Auxiliar de Enfermería y debería de estar una DUE. La Directora de Enfermería explica que hay dos consultas , en una está una Auxiliar de Enfermería y en la otra una D.U.E. intercambiándose según la necesidad. El Gerente indica que se hablará con los interesados para ver las necesidades de cuidados de la consulta.
7. Hemodiálisis
D. César Menéndez indica que al personal propietario se le exige perfil para trabajar en la Unidad de Hemodiálisis y sin embargo, exigencia que no se tiene en cuenta para trabajar en Urgencias. La Directora de Enfermería especifica que el personal que procede del traslado no tiene un destino provisional y que cuando sea reubicado se le formará específicamente para el puesto que le sea adjudicado. La necesidad de contar con el perfil obedece a las exigencias impuestas por el tema de la ISO.
D. César Menéndez pide que se estudie lo que sucede en la Unidad de Hemodiálisis puesto que el único demandante de empleo con perfil que había en este Área se dio de baja del mismo porque no quiere trabajar, bajo ningún concepto, en esa Unidad.

8. Climatización

El Gerente expone que no es posible dar una solución al problema de la climatización puesto que es un tema concreto inherente a la estructura del Hospital. La Directora de Gestión informa de que se va a intentar hacer un concurso para abordar la mejora de dos o tres áreas concretas.
9. Marquesina

El Gerente explica que el tema de la marquesina está incluido con la reforma de los Servicios de Farmacia y Anatomía Patológica, y que será la obra de la marquesina la que se aborde en primer lugar.
10. Contrato Programa 2010
D. Arturo Méndez pregunta por el Contrato Programa de 2010 puesto que otros años se informaba del mismo antes de que finalizara el año.

El Gerente informa que se convocará una reunión monográfica en el mes de enero para informar de la actividad del año 2009. En relación con el tema presupuestario, se va a tener que negociar con el SESPA pero que aún no se está ni en la prenegociación.
11. Ruegos y preguntas.
D. Julián Hoyos comenta que los trabajadores temporales manifiestan su descontento por retraso en la firma de los contratos. El Gerente explica que todo depende de la urgencia del contrato pero que, no obstante, se intentará agilizar este tema.
Dª. Ana M. Terán se interesa por la encuesta sobre el Servicio de Riesgos Laborales que se ha elaborado hace un tiempo. El Gerente indica que se va acelerar su distribución.

D. César Menéndez pregunta sobre el cómputo de jornada del personal procedente del Concurso de Traslados. La Dirección de Enfermería comenta que se hará de acuerdo con la jornada realizada en el Centro.

D. Arturo Méndez indica que no han podido analizar el procedimiento del control de asistencia. El Gerente propone tratarlo en la próxima reunión.

D. Juan Carlos Hevia y D. Julian Hoyos exponen el problema que se plantea con el disfrute de las horas generadas por la formación estratégica.

Dª. Ana M. Terán pregunta sobre el porcentaje de revisiones de desarrollo profesional que fueron aceptadas. Dª. Mª Cruz García informa que solamente se acepto la subsanación de errores en la formación.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13:35 horas.
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